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NOTICIAS DE LA PENÍNSULA»

AKTICUL O DE OFICIO.

Orden del ministerio de Hacienda á los S f es. di'
rectores da la Hacienda pública.
in He dado cuenta al Hey del espediente sucita-

do con motivo de la reclamación que hizo la reu-
nión patriótica de Vitoria, solicitando que se anu-
lasen los permisos concedidos para introducir far-
dos por aquella aduana y remitirlos á la do- esta
corte precintados y sellados para su reconocimi-
ento y adeudo- Igualmente he dado cuenta á S. JVL
de Jo que W. SS. hau informado acerca de este
asunto, y conforme con su dictamen, se ha-ser-
vido mandar que queden sin efecto todos los per-
misos que se hayan concedido de la misma natura-
leza, aunque hayan sido para otras aduanas $ sirt
que de esta disposición general se escluya nin!-
guno de dichos permisos, cualquiera qne sea su fe-
cha y el motivo de la concesión , pues la inten-
ción de S. M. es anu lar los todos sin escepcion al-
guna. Lo comunico tí W. SS, d.î Real ordeu para
que dispongan el cumplimiento. Palacio 30 de jul i o
de 1810."

El Sr. secretario del Despacho de Gracia y Jus-
ticia ha dirigido al Sr. secretario de Estado el
oficio s iguiente:

Con esta fecha me dicen los señores secretarios
'de las Cortes lo que sigue:

y> Habiendo procedido las Cortes á la renovación
de su presidente, vice-présidente, y del mas aa-
tiguo de sus secretarios D. Diego Clemencia,1 han
sido nombrados para presidente el Sr. D. Ramón
Gira ldo, dipotado por la provincia de la Mancha:
para vice-presidente el Sr. D, José Manuel Vadi-
ll o , que lo es por la de Cádiz, y para secretario
el Sr. D. Antonio Diaz del Moral, diputado por
la provincia de Granada , qu ien pone á continua-
ción su firma para que sea reconocida."

Lo qne de Real orden comunico á V. E. para
su in te l igênc ia, y á fin de que se sirva dispo-
ner se pub l ique en la gaceta del Gobierno. Palacio
9 de Agosto de 1820.

Por el ministerio de Hacienda se ha espedido
el siguiente decreto: _ _

«Interesándose el buen orden para la adminis-
tración del Estado en que no haya empleos su-
perfinos <5 eseendentes, cuyo sistema, de razón y
just icia reclama por su exacta observancia el ali-

vio que debe procurarse á las cargas del erario, se
ha servido el [Rey , en conformidad de lo propues-
to por la dirección de la Hacienda pública, de-
clarar suprimida la plaza de vista que ha resulta-
do vacante en la aduana de Cádiz. Palacio 31 de
juli o de 182.0."

Circulares del ministerio de Hacienda.
Por lo que VV. SS, han espuesto ha visto eí

Rey con desagrado la reprensible indiferencia
y morosidad en que han caido muchos empleados
residentes en la corte, que en vez de correspon-
der con cl exacto desempeño de sus deberes á la

n de gratitud y de honor por la dis-
tinción que han recibido con los nombramientos,
han abandonado obligación tan respetable , irro-
gando perjuicios á la organización del sistema de
Hacienda , por no haberse presentado desde lue-
go, 'como debían, á egercer sus respectivos destinos.

Para evitar la continuación de este desorden se
ha-serv ido el Rey mandar que e n ei perentorio
término de 15 días salgan de la corte, y marchen
á los puntos de sus empleos los contadores nom-
brados para las provincias:-y el de la aduana da
Cádiz, el administrador de estancadas de Murcia,
todos los gefes de provincias , y los subalternos
de cualquiera clase que se hal len en ella, sin em-
bargo de haber obtenido Real licencia, siempre que
esté cumplida.

Igualmente ha resuelto S. M. que en el espresa-
do término perentorio de 15 días se presenten los
unos á tomar posesión de sus destinos, y los otros
á desempeñar los que ya obtenían ; debiendo los
intendentes, bajo toda responsabilidad, dar cuenta
á la dirección de los que lo hayan cumpl ido , como
de los que hubieren sido omisos , para que ente-
rándose á S. M. determine lo que estime conve-
niente ; en .el concepto de que si al mes de pu-
blicada esta resolución en la gaceta y diario de
Madrid no estuvieren desempeñando sus empleos
los comprendidos en ella, quedarán suspendidos de
destino y sueldo hasta que S. M. decida.

En el caso, que no es de esperar, que cons-
tase que por parte de algún intendente no se ege-
cute esta prevención por condescendencia ó indul-
gencia, se entenderá con el lo mismo que se dis-
pone respecto de los gefes y empleados de que se
trata. De Real orden lo comunico á VV. SS. para
su inteligencia, y que espidan las convenientes á su
cumpl imiento. Palacio 6 de Agosto de i8ao.

Otra.
Hacienda ds Ultramar. Los diputados secreta



ríos dé last Cortes me dicen con fecha de 4 dei cor-
riente Io que sigue: «Hemos dado cuenta a las Cor-
es del espediente que de Real orden nos remido

V E en 13 de ju l i o l í l t in io , relativo a los pri-
vilegios concedidos á D.. Francisco Briagas, a la
casale Gordon y Murph i, á D. Beano Patron,
á Doa Uis eicuet, á D. Pedro Vargas, ai duque
de Alagou, ai marques de Echandía, al baron de Co y
v á D. Be toldo Scbeyeller para importar en la isla
L Cuba y otros puises de Ultramar harinas y «fee-

Tueros bajo bandera también estrangera, y
tos estrangeres p. j Europa en frutos

Para .TT« va loes q p r o d u j e r e n, ¿n mas dere-
CÍ10nít^rJñS^4aVcllon español, y mu-
chos q»'J" ̂ ¿Ï8 y Enquicia absoluta de ellos,
..chas veces con rcdaj £ ¿d de - ue Us chadag

Emer ceden en F Juicio notable del Estado, y
irtue P-« -anclas y recogerla, han desem-
bolsado L cajas nacionales d e la Havana mas de

mon de pesos han resuelto aprobar las pro-
Un Atadas por el Gobierno para suspèn-
f^has «.cia-yP los pago, aun pendientes de
der dichas gr« j  arando nulos y sin electo no
'ITS ïpA" -cedidos desde ., afio
solo los . , " . L . s¡110 «oibien las transacciones
S* ¡S'JtaÄ mírUo." Lo ,ue de Re», „rdea
de que se in su lllteligencla j, cujnpi,.
comumcoâ ^da de ,o qae , ¿¡JS ea 8

*d°J« WT P^-io^lA8USt0 de I8a°-

^A^ÍA^Í^sísstttíA-ias^

rapai , obl S-1"1-0;6 Dractîc8,.0n. Era un espeota-
como en ̂ !*̂ ^^ que ofrecía« «*»»<»
culo « l™«!^^Caneciendo dos horas segui-
generosos « "̂ f ?"  nno, simples soldados, y, un

das de r">l£!*nac¡."do la Aveces de capitán.
Sn don v' d diente digna de elogio pro-
S£ retadoscorrespondientes ¿«̂

feAs^SSSsS
^teSwS <'-«̂  "oficiales entre las públicas aclamaciones y u^ver-
sal en r "cimiento' de los circunstantes. -^Un»

í^l^A^-St

der o Y conservarlo: cuando este grande todo era
w rimonio de un tira'n o ¿como habíamos de sacri-
CZsen defensa de los bienes de nuestro

opresor? , .. . ,̂ . - oí¡

Al general Echavarri lo condujeron el dia ^des-
de S. Hastian á Burgos con buena escolta. .

La necesidad en que. se ha puesto Á^toda via-
«ero de que lleve pasaporte , ha producido en Za-
líora tan'fel ices, resultados, que ̂ ĝ
en pocos dias Algunos rateros , que ciuzaban
aquella provincia.

M Un preso que se había fugado del presidio de
Toledo se presentó al alcalde de la vill a de j?o-
mangordo , província de Estremadura, diciendo-
le que reconocía su culpa, y que deseoso de espiar-
la le suplicaba se le enviase de just ic ia en just ic ia
hasta volver á ser entregado al gobernador de di-
cho presidio.--Mientras pasaba esta escena en Ro~
mangordo , sucedía en Jaraicejo , población per-
tenec iente á la misma provincia , que un preso , á
quien conducían al presidio de Badajoz, tuvo oca-
sión de sorprender al qne 3e guardaba , y quitán-
dole el exhorto , rompió los grillos y se puso en
fuga.

Según noticias recibidas de Lisboa con fecha z
dei corriente por el encargado de negocios de S. M.
en aquella capit»! se ha logrado la entera disolu-
ción de aquel fanát ico cuerpo que bajo el nom-
bre de Junta Apostólica , ha hecho tantos esfuer-
zos pa>-a trastornar nuestro sistema político. Los
foragidos que por sus delitos se vieran en la pre-
cisión de huir de nuestro suelo y de admi t ir por
consiguiente el asilo que les ofrecía aquel la junta,
hau tenido que dispersarse y buscar un efugio en
las aldeas ó mas bien en los montes. Sospechase
con bastante fundament© que D. Juan Ramón Bar-
cia uno de lös mas acalorados defensores deLdespo-
tiiSmo , es quitn había adoptado la falsa firma de
Barón de Santi Joane.

* ,: . .:. . . . . . . . .. . . ..:,

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA?
 i . ) . . ' ' :<:u

Sobre la palabra despreocupación. ,
'' " ' ' ; i '  ' ' ' i

Nuestro siglo se l l -m a despreocupado por espe.-
lencia, y existen sin embargo muchos que no p.ene,-
tran el verdadero sentido de esta palabra despreo-
cupación. Algunos hay que cuando se les quiere
hacer observar los deberes que la Religión pres,-
cribe, cuando se les pretende obligar al cumpli-
miento de aquellas acciones que el uso moderno
reputa de añejas  ̂ ó se les señala por sus supe-
riores con alguna aspereza la espinosa senda de la
virtud ; hacen entonces alarde de su decantada des-
preocupación, y diciendo con satisfactorio orgu-
ll o que no ¿¡»n ya preocupados cual lo fueran
sus abuelos .vue I ven las espaldas á la Religion, deso-
bedecen el mandato de los padres y desoyen ,1a
voz de los preceptores. ¿Y será este el significado
;,de una palabra en cuya verdadera practica cifra la
sabiduría su triunfo y los pueblos su tJ-anquil idad-y
bienandanza.....'..? De ningún modo: si ocasionara
tan funestos resultados que en vir tud de ella nin-
guna autoridad tuviesen sobre nosotros ni ios.dog-
;mas de nuestra creencia ni la autoridad paternal,
no fuera mucho mejor qne volviéramos á aquellos
siglos ignorantes en los cuales estaba en toda su
fuerza la preocupación ? El¡o es verdad que am-

s estreñios deben igualmente evitarse , empero
-por lo que é. nosotros hace mas bien quisiéramos
á un pueblo supersticioso que atr ibuyese cualesquie-
ra eventos á brujería ó maquinaciones de duendes,
y que respetara las órdenes de sus tiranos can
la. persuasión de, que no pudieran errar; en com-
paración de otro pueblo que envanecido con su
despreocupación la hiciere consist ir en no respe-
tar autoridad alguna capaz de refrenarle en. sus
caprichos , y en no reconocer potencia moral que

, le.contuviese en sus desarreglados proyectos.
i Es preciso pues manifestar el error de seme-

jantes interpretaciones con la indicación del sen«. i-, :. ..v...:.-. . „q :,.;, ;:

ï



tido en que debe tomarse esta palabra , procuran-
do igualmente rectif icar la mente de los que la
toman por una libertad i l ícit a de costumbres, y
de los que persuadidos de que este es el espír i tu
de los sabios de nuestro siglo reman la despreocu-
pación porque temen la inmoralidad.

Hace muy poco tiempo que bajo el reinado de
la tiranía nos teníamos por preocupadas: ¿con-
sistirá la despreocupación en la mutación simple
de los gobiernos?— Un pueblo embrutecido en la
esclavitud , víct ima á un tiempo mismo de la hi-
pocresía y del poder, oscurecida su parte moral
por mil impostores, encadenada la parte física por
Ips verdugos del déspota ;... este pueblo ¿ que pa-
jyi l deberá representar entre las sociedades de la
tierra ? ¿ No le .consideraremos corno á un uiño
que tiembla bajo ¡as órdenes de un preceptor atre-
vido é ignorante? g No le l lamaremos con razón
supersticioso, débil, preocupado?... He aquí que
hemos insensiblemente venido á def in i i- la despreo-
cupación ; observar pura y fielmente la Religión
sim permitir que ningún 'hipócrita se sirva de e-
Ha á fin de alucinar á los pueblos , y respetar
el imperio de la ley para que derrame su bene-
fico influjo sobre los ciudadanos con la indistin-
ción misma que su lumbre el sol sobre todos
ios seres,

La preocupación por consiguiente es hija de la
ignorancia , Ja despreocupación de la sabiduría:
ia una es la base, mas sol ida sobre que se afianza
el despotismo , la orra el mas temible enemigo de
los t i ranos : embrutecer á los pueblos , «islarios
e.n el l imi tado ci rculo de su ignorancia, hacer-
les desconocer su propia felicidad., he aqui los re-,
soltados de la primera ; despejar su razón , estender
la potencia de sus conocimientos , hacerles derra-
mar toda su sangre en defensa de sus apreciables
derechos he aqui los de la i-egunda.

Los que o¡ inan qite la despreocupación del si-
glo consist,«;. en u »a libertad ¡licit a é inmora l, pe-
can en un estremo mil veces mas peligroso que
el de la preocupación. Los sabios desean que. la
despreocupación se estienda por todos los pueblos
de la t ie r ra CQtfO el medio mas, eficaz de intere-
sarlos en sa propio bien , ¿ y que fuera de noso-
tros si se genera l izaran las ideas de a q u e l l o s ^ q ue
la hacen consist ir en tm t ie j -arreglo general de
costumbres ? He aquí disut l tas las sociedades de
la tierra , incivi les los pueblos-, salvages los hom-
bres. ? Y es ,este acaso el fin para que nos dotará
naturaleza de. cualidades superiores á las de los
otros seres ? Confesemos lo pernicioso de esta doc-
t'rhia , doctrina sin embargo que no puede hacer-
se común por la tendencia que tenemos todos al
reconocimiento y veneración del ser supremo.

Convengamos pues en que los pueblos para ser
felices es preciso qoe sean despreocupados , pene-
trando como:sfedehe la palabra despreocupación.
Demos un pueblo gobernado por leyes sabias y
justas , que se. humi l la respetuosamente ante la ley
sin abatirse jama;S ante los hombres ; que cumple
exactamente con los deberes que prescribe la Re-
l igió n sin que degenere en supersticioso; que ama
v-"busca la verdad en las ciencias ; que da con la
perfección en, la industr ia, y con el buen gusto
en las bellas artes ; que sabe finalmente discernir
con .claro y despejado entendimiento lo bueno de
lo malo , lo útil de lo pernicioso , lo justo de lo
hausto , lo probable de lo inverosímil y l lamare-
mos á este pueblo con razón despreocupado. Na-
ciones de la tierra, si queréis llegar á serlo abor-
reced al tirano en el solio y al hipócrita en
el santuario.

Continúa el discurso sobre la necesidad de estin-
guir los consulados bajo de cualquier aspecto
que se consideren.

V. Si el juicio verbal, de que habla Capmany
es muy semejante al conc i l ia tor io, de que na ta el
art ículo 280 de la Consti tución, y si según el ar-
tículo 248 en ios negocios comunes civiles y cri-
minales no habrá mat; que un solo foero para toda
clase de personas ¿Quienes son los comerc iantes
para tener en primera y segunda instancia un tri-
bunal especial , ó sea un priv i legio cont rar io á es-
tos a r t í c u l o s? g Merecen menos que el los an te la
ley Ips labradores, y los a r t i s t a s? j Porque no se
ha creado, psra cada una de.-estas clases uu fuero,
ó t r ibunal especial en pr imera y segunda instan-
cia ? ¿ Puede subsist ir el comercio s i ti la agr icu l tu-
ra y las artes ? Estas razones parecieron tan po-
derosas, ó convincentes á las Cortes es r ra orci in a-
r ias, que á pesar de que el a r t í cu lo 278 de l i i Cons-
t i t uc ión las daba facilitad para ¿ecidir si ha de
haber tr ibunales especíales para conocer de Jeter-
minados negocios , como . lo h lc ie rau c re;-; ivi u e' de
las órdenes en 17 de abril de 1 8 1 2; y uè que; el
ari íci i l o 258 m u i da qne se forme un Código de co-
mercio ( i _ ) no se atrevieron á autor iza i' los Consu-
lados, sino i n t e r i n a m e n t e, ó con la cal idad de por
ahora y hasta nueva resolución de I M S Cortes. De
aquí se in f iere claramente que ni la concesión de
un Fuero supone un Código especial de leyes para
los que lo d is f ru tan cuales son los escribanos se-.
gun el artículo 249 de la Constitución; ni la for--
macion de un Código para cierta clase del Estació
supone la creación de un t r i b u n al especial para los
que la componen, pues entonces las Cortes estraor-
dinarias no habrían podido l imitar la subsistencia
de los Consulados, perrmiiéndoíos fo lo iu.rerhia-
mente 6 con la calidad; de por ahora. Añádase á
esto otra refle>£Íon.

VI . Ninguno negará que en la clase de nego-
cios comunes y civiles (art. 248 de la Constitución)
entran necesariamente todos los de comercio. Des-
pués de e';:te artículo ó sanción general trata la
Const i tución de Jos fueros, que deja subsis tentes; y
siendo así que en el arlículo 258 manda que se for-
me un Código de comercio; sin embargo no se a-
cuerda , ni hace mención , como debiera del fuero
de los comerciantes después de los artículos 249 ó
50, ó sea á continuación del fuero , que deja á los
escribanos y á los militares; y véase aquí otra
prueba de que la formación de un Código para u-
na clase d«l Estado no supone que esta haya de
tener .un tr ibunal especial; ó habremos de acusar
de fal ta de método á los autores de la Constitución,

VI L Cont inúa Capmany defendiendo los Con-
sulados y dice: w el estilo de pleitear ante los cón-
sules debe (2) íer la cosa mas sencilla ; en estos
tribunales se deben (3) desterrar todas las sutile-
zas del derecho y los escritos inút i les con el fin
de que los hombres de comercio que litigan no se

( i ) Por igual razón debería mandar que se
formase otro de agricultura , y otro de ártes^
pues son los tres manantiales de la riqueza pú-
blica. Esta es la verdadera igualdad ante la leyi
ó el fundamento de la justicia.

(a) El autor usó sin querer con propiedad
del -serbo deber, porque no es lo mismo deber ser
una cosa que serlo realmente.

(3) % Si serán dignas de este benefìcio las de-
más clases del Estado ? j Puede el comercio sub-
sistir sin ellas?



distraigan de la asistencia á sus negocios, y del
cuidado continúo y personal que pide su profesión.
La institución de semejantes tribunales tiene por
objeto descubrir la buena fe de una de las partes,

'y el doto y astucias de la otra." Capmany en esta
pintura podemos decir que ideó una república de
Platón describiendo á los hombres como deberían
ser ; mas no como son.

VIH , Para que el público se convenza de que
no se logra esto en el tr ibunal de Consulado , ni
en el de Alzadas, ó de que si se lograse, debería
concederse según justicia igual beneficio á las de-
más clases del Estado por todos los t r ibunales y
causas ; pues lo contrario es una injusticia, inser-
taremos aquí el juicio que hizo de los Consulados
un magistrado español. «Cuanto las leyes, dice, han
sido mas indulgentes en materia de fórmulas y so-
lemnidades , tanto mas se han corrompido los jui-
cios y se ha hecho mai incierta la suerte de la jus-
ticia. Los juicios del Consulado entre comercian-
tes sort la mas auténtica y mas irrecusable prueba
de esta verdad. Las leyes han querido que las cues-
tiones de comercio se trate» y liquiden llanamen-
te ¿a verdad y buena fe guardada , sin formali-
dades, ni escritos de abogados. Prescindamos de
que, si esto es bueno, también lo seria hacerlo ge-
neral , y no limitar á los comerciantes el favor de
una ley benéfica , y de tan ventajosas consecuen-
cias ; pero es el caso que no hay tales ventajas, ni
tales beneficios. La rectitud, la sana intención del
que hizo la ley , recreó su imaginación con los e-
fectos, que se presentaba en su cumplimiento; mas
no previo los daños del abuso. Cualquiera comer-
ciante que tiene con otro una disputa, no se satis-
face con hacer al juez una esposicion sencilla del
caso y Je los derechos que considera tener, que
es lo que quiso la ley y lo que ciertamente convenia.
Descoiifiüudo pues de su propia suficiencia , y cre-
yendo que ia ciencia y la destreza de un letrado
"ha tie dar muchas ventajas á su causa, le hace car-
go del escrito. El letrado en este caso se halla con
toda la libertad , que puede desear para hablar sin
regla-, sia arte , sin atención á principios ; -absolu-
t a m e n te no t iene mas miramiento qoe el de con-
tentar á su cliente por ser este , y no el letrado
mi.vmo , el que ha de poner su firma en el escrito ;
y todo esto sin tomar en cuerna los estravíos de un
Uligant.e estrafalario y de genio antojadizo, que
quiere ver lucir en el escrito 6 las estravagancias
de su imaginación , ó los resenümíentos, ú otras
cosas, á que jamas se acomodaría , en caso de que
hubiese de.autor izar el escrito con su firma, un
abogado cuidadoso de su reputación y circuns-
pecto." (Se concluirá.}

OBSERVACIONES.
, TEATRO. Cayo Graco. Se ha observado que

esia t ragedia no se ha repetido, y se susurra que
ha siao por justa providencia del gobierno, á con-
secuencia de su mala moral, .política y religiosa.
También se ha observado que el público no es ig-
norante , y que lejos de adherirse á las ideas re-
publicanas en-que ella abunda , resiste todo lo que
se oponga al sistema const i tuc ional que ha jurado;
que desaprobó juiciosamente unas escenas en que
ce con t i nuo está en mano el puñal , se grita san-
gre , se repiten los asesinatos , se insulta y atro-
pella la suprema autoridad , se violan los sagra-
dos derechos de ciudadano, y se presen-
ta uu pueblo ignorante y bárbaro que unas ve-
ces aplaude .á Opinió cuando pide contra Cayo,
otras q u k rj asesinar á aque l, y luego .persigue

U] nuevamente á este, siendo el instrumento de las
venganzas el juguete de las pasiones, y el parti-
dario del últ imo que le habla. Pinaclraaole se ob-
servó el preciso resultado de tan monstruoso caá*
dro , cuyo colorido consistía ea nn len¿uage du-
ro , uu verso suelto, unas escenas pesadas,̂ ant».
monotonía eterna, y una impunidad del crí'nen.

(Cottili ni cada*)
TEATRO. El sordo en la posada. Come-Àia1

de gracioso, dirigida por el Sr. Prieto, y en la
que el Sr. Blanco desempeña con la gracia qn.3
acostumbra el papel de D. Gil.... Gustó , porque
hizo reir , pero se observaron en la dirección al-
gunas faUiüas que no pueden disimularse: una,-
fue la de cenar sin luces, cuando ya dos ó. tres-
escenas antes de la cena, sube ia criada con e- v

lias al cuarto de las señoras : y después de ella»
trae una al cuarto de D. Gil que ocupa D. Fer-
nando, y otra que deja encima la mesa: sin iuz
lee el fingido sordo el papeüto que le escribe D.
Gil para hacerle saber que la cena es á duro por
barba y que debe pagar su contingente. Otra fue
la de que D. Fernando , militar muy político , y
cortés, tiró sin mas ni mas por el suelo el som-
brero de su rival que está encima una silla. La
escena con que concluye el acto primero siempre
ha parecido indecoroso : lo de desnudarse, poner
la fuente por... debajo de la mesa, espulgarse y
persignarse ridiculamente en la pública escena son
gracias que solo petan á cierta clase de gentes,
y contra las que claman el público decoro y las
buenas costumbres. Sin embargo el Señor Prieto
brill ó como siempre en el desempeñó de la par-
te del protagonista , y esta fue la causa de que
se hiciesen menos reparables aquellas faltas.

Calles. Porque no llueve están secas ; y tam-
bién lo están porque se desobedecen los bandos de
policía y no se riegan á las horas nundadas....
; Multa \ \ multa ! j mul ta!

Fenómeno..., ¿ Si lo será el que uno de los
faroles del paseo de las Cortes situados enfren-
te de las Caballerizas de la diligencia nacional se
apague repentinamente todas las noches á las nue-
ve y media en p.jnto....? Ello en algo ha de con-
sisti r.... 3 en conveniencia tal vez«..? Tal vez
en milagro. »

Embarcaciones venidas al puerto el día de ayer.
De Alicante en ¿ días el patrón Francisco Collado,

valenciano, bombarda Sto. Cristo de los afligidos,;

con trigo , harina, rubia y amicete á varios.
De Águilas en 8 dias el patrón Andres Bastelt -̂

mallorquín , jabeque Ntra. Sra. del Carmen , con
trigo y esparto en rama de su cuerita.

De Mahon en ? dias el capitán Joaquín Balér»
mahones , bergantín polacra Coló , eon lana y te-
la , trae la correspondencia.

De Águilas, Benidorme y Tarragona en 16 días
«1 patrón Pedro Baldo, valenciano, laud S. An-;
íonío , con trigo y garbanzos de so cuenta. ll

De Venecia en 44 días el capitán Pedro Ma-
ría Fabris, austrìaco , bergantín miático , con ttí-
go y Judias de su cuenta.  . '

De Mahon en i, dias el patrón Francisco Pons,
roahones, Jabeque S. José , en lastre y la corres-,
pendencia.

'T E A T R O.
Hoy ^se egecutará por la Compañía i tal iana la

ópera séria en dos acros , titulada: la, Evellina;
mtísica dei maestro Coccia.  - A las f.

.Hoy si el t iempo.Io permite se dará corrida de
Toros en la plaza de las Atarazanas.
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